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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q, D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.

En 22 de Febrero último. Nombrando para varios cu ra
tos á los sugetos propuestos por los respectivos prelados dio
cesanos, en esta form a:

Diócesis de Toledo.

A D. Juan García Santos para el curato de Casarrubios 
del Monte.

A D. Francisco Moreno para el de Santa María de la 
ciudad de Huesear.

A D. Leandro de la Iglesia para el de Cañizar.
A D. Julián Eusebio Diaz para el de Cabanillas del Campo.
A D. Manuel de Grado para el de Valdearenas.
A D. Francisco Calzadilla para el de Bogarra.
A D. Diego López Hernández para el de Fuentelviejo.
A D. Malaquías Sánchez Toldos para el de Almonacid de 

Toledo.
A D. Cándido Sánchez Carrascalejo para el de Villar del 

Pedroso.
A D. Fernando José de Córdoba para el de Torre de 

Estéban Am bran.
A D. Maximino Fernando Moreno para el de Auñon.
A D. Víctor de San Andrés para el de Tórtola.
A D. Félix Paredes Nogales para el de Uceda.
A D. Fernando Joaquín Fernandez para el de Robledo 

de Chaveta.
A D. Pedro Montero para e l  de Mierla y anejos.
A D. Juan Bautista Manzano para la vicaría de N aval- 

carnero.
A D. Casto Benito Muñoz para el curato de Ventas de 

Retamosa.
A D. Melquíades Bayle para el de Villarta de los Montes.
A D. Tomas Carretero para el de Jocar y Fraguas.
A D. Casimiro Leiva para el de Hormigas.

Diócesis de Orense.
A D. Atanasio González para la vicaría de San Andrés 

de Rante.
Y á D. José Gil para la de Gestosa.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
En 22. Mandando expedir Reales cédulas de sucesión:

A D. Francisco de Paula Melgarejo en el marquesado de 
Albo.

A D. Blas García de Quesada y Aguilera en el de Nava- 
sequilla.

A Doña María Joaquina Miranda en el condado de San 
Román.

Y á D. Martin Barrenechea y Azcárate en el de San 
Cristóbal.

Escribanos.

En id. Mandando expedir Reales cédulas:
A D. Clemente González de propiedad y ejercicio de 

una escribanía num eraria de Avila.
A D. Juan Bautista Biguola y Esquiros de otra de la ciu

dad de Málaga.
A D. Pedro Alonso Perote de otra del lugar de Gabi- 

zuela.
A D. José María Ballesteros y Jordán de otra de Baza.
A D. Francisco Vizcaíno y Meda de otra de Molina de 

Aragón.
A D. Jacobo Manuel Otero para ejercer una de la alcal

día de P adrenda, partido de Bande.
A D. Manuel Blanco para otra de Olivenza.
Y á D. Hermenegildo Mateo de propiedad y ejercicio de 

otra de la villa de Pinilla.

Notarios.
En id. Concediendo á D, Ramón Ciríaco Perez, notario

de reinos con residencia en O liete, traslación con el mismo 
carácter á Aguaron.

Procuradores.

En id. Mandando expedir Reales cédu las:
A D. José Latorre de coadjutor de D. Agustín Mañes, 

procurador del número de la Audiencia de Zaragoza du 
rante la vida de este.

Y nombrando procurador del número de Daimiel á Don 
Manuel Aranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba par
tic ip a , con fecha de 9 de Febrero próximo pasado, que 
continúa sin alteración la tranquilidad pública en aquel 
territorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

. DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de la Armada ha recibi
do la Real órden de 8 del actual, que entre otras cosas dice:

«Excmo. S r .: Necesitándose en el arsenal de Ferrol la 
cantidad de hierro en planchas que marca la adjunta re la
ción para la construcción de un buque de vapor de 350 ca
ballos , se ha servido la Reina (Q. D. G.) disponer que esa 
Dirección general publique los anuncios correspondientes en 
la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de esta corte tres dias 
consecutivos, previniendo que en la Secretaría de dicha Di
rección se adm itirán proposiciones para la provisión de los 
expresados efectos en el térm ino de 45 dias, á contar des
de el de la inserción del anuncio en los periódicos; bien 
entendido que el hierro ha de ser de prim era calidad y 
elaborado en fábricas del reino; que ha de entregarse en 
el arsenal de Ferrol, donde se reconocerá con arreglo á or
denanza , y que el pago de su importe será satisfecho por la 
Pagaduría de aquel departamento á los dos dias de verifica
da la entrega.»

Y por disposición de dicho Excmo. S r . , y con copia de 
la relación que se c ita , se inserta en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos parados efectos que previene S. M.

Madrid 12 de Marzo de 1850.=E1 Capitán de navio, se
cretario , Francisco de Paula Pavía.

Relación del hierro en planchas de que trata la Real órden de 
esta fecha necesario para la construcción en el astillero de 
Ferrol de un vapor de 350 caballos.

1,180 Libras de fierro en chapas de 4 líneas españolas.
460 Idem idem en idem de 3 idem.

1,420 Idem idem en idem de 2 idem.
300 Idem idem en idem de 1 i-idem .

5,460 Idem idem en idem de 1 idem.
306 Idem en 6 chapas de 9 líneas grueso,

14 pulgadas ancho y 18 idem largo cada una.

Madrid , 12 de Marzo de 1850 .=E s copia.= Pavía.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para la subasta del suministro 
de hierro colado y dulce necesario en el estableci
miento de minas de Rio-tinto para la cementación 
natural y artificial de los cobres.

1? Se subasta el suministro de todo el hierro colado y 
dulce necesario en las minas de Rio-tinto para la cementa
ción natural y artificial de los cobres en lo restante del pre
sente año y en el próximo de 1851.

2* Dichos hierros han de ser precisam ente españoles, y 
se calcula su consumo en 30,000 arrobas del colado en ca
da año, y en 8000 del dulce en el mismo período.

3? Cuando por circunstancias particulares ó inevitables 
fuere preciso aum entar ó dism inuir el tipo de las arrobas 
indicadas, el Director del establecimiento de Rio-tinto dará 
aviso al contratista con dos meses de anticipación, á fin de 
evitar los perjuicios respectivos que puedan seguirse.

4? El hierro colado se ha de hallar en barras de dos 
pies de largo, pulgada mas ó menos, y el peso que no baje 
de .una arroba ni exceda de dos. Todo ha de ser de la cla
se de gris, no siendo de recibo ni el llamado blanco, ni el 
manchado, ni el que no esté limpio y sin costras de arena, 
ni el viejo ó que se halle oxidado ó tomado de orin.

5? El dulce ó forjado ha de ser planchuela de Vizcaya 
de cuatro dedos de ancho y uno de grueso próximamente, 
on pedazos de tres cuartas á una vara de largo, limpio co

mo el anterior de materias ex trañas, siendo desechado el 
que no reúna estas circunstancias.

6? Estos hierros serán entregados por el contratista 
mensualmente en las mismas minas de Rio-tinto al Direc
tor del establecimiento con sujeción al número de arrobas 
que de cada clase p id ie re , el que lo exam inará y recibirá 
bajo su responsabilidad.

7? El tipo que se fija como máximo para la subasta es 
el de 8 rs. por arroba del colado, y 20 por la de planchue
la de Vizcaya.

8? El pago de los hierros al precio en que se rematen, 
se hará mensualmente por la Dirección general del Tesoro 
público en moneda corriente de oro ó p la ta , y en v irtud  
de las certificaciones de entrega que libre el Interventor 
del establecimiento de R io-tin to , ó quien le sustituya, con 
el V? B? del Director del mismo.

9? A fin de que no pueda haber nunca falta de dichos 
h ie rro s, el contratista estará obligado á tener en el indicado 
establecimiento de Rio-tinto un repuesto ó depósito de 4000 
arrobas cuando menos del colado, y 1200 del planchuela, 
siendo en otro caso responsable de los perjuicios que pue
dan irrogarse á la Hacienda por falta de dichos hierros.

10? Para comprobar en todo caso la igual calidad de los 
hierros en todas las entregas que hiciere el con tra tista , este 
depositará en el establecimiento de Rio-tinto, tan luego co
mo le sea adjudicado el rem ate, muestras de los hierros, 
que se custodiarán con la debida y recíproca seguridad del 
Director y del interesado.

11? No será obstáculo para la celebración del rem ate el 
que se haga postura á cada clase de hierro colado ó forjado 
por dos diferentes personas, pues aunque están incluidos 
en una misma subasta, se adjudicará respectivamente á los 
rem atantes el que hubiese quedado á su favor bajo las con
diciones que son comunes á ambos hierros.

12? El contratista afianzará el cumplimiento de este con
trato con 100,000 rs. en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100, ó la cantidad equivalente en títulos del 4 ó 5 
por 100, que presentará antes del otorgamiento de la es
critura, y le serán devueltos inmediatamente que term ine 
aquel.

13? El remate se verificará en pública licitación sim ul
táneamente en esta corte en la Dirección general de fincas 
del Estado, sita calle de Alcalá, casa A duana, bajo la p re
sidencia del Director general de fincas del E stado, un Sub
director del mismo ramo y otro de la Dirección general de 
lo Contencioso, con asistencia del escribano mayor de Ren
tas; y en las minas de Rio-tinto bajo la del Director de 
aquel establecimiento, el dia 17 de Abril próximo á las doce 
de su m añana: la licitación durará hasta las dos en punto, 
en cuya hora se concluirá el acto haciéndose la adjudica
ción de la subasta en esta corte, después de recibido tes
timonio del resultado de la celebrada en R io-tinto, en el 
que aparezca mejor postor en ambos puntos, á cuyo fin no 
se adm itirá ninguna proposición que no esté exactamente 
conforme con las presentes condiciones.

14? Los gastos de escritura y dem as que ocurran en la 
celebración del rem ate serán de cuenta del contratista.

Madrid 12 de Marzo de 1850.=Canga-Argllelles.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corle en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y 
escribanos que se d irá n , con asistencia del Adm inistrador 
principal de fincas del Estado, ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

LERIDA.

Dia 21 de Marzo ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE JESUITAS DE LA CIUDAD 
DE LERIDA.

Un censo irredim ible de 32 rs. de pensión anual que en 
Agosto paga D. Vicente García, vecino de Torrefarrera.

Otro censo irredim ible de 56 rs. y 30 mrs. de pensión 
anual que en 24 de Abril pagan D. Lorenzo y Doña Magda
lena A rgenso, de la citada vecindad;
% Otro censo irredim ible de 33 rs. y 31 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga D. Jaime Juan Pedro, 
de la indicada vecindad.

Otro censo irredim ible de 16 rs. de pensión anual que 
en 18 de Agosto paga D. José Aguilar, de la indicada ve
cindad.

Otro censo irredim ible de 28 rs. y 15 mrs. de pensión



anual q u e  en 44 de Noviembre paga D* Pedro Jescla y Lleo- 
p a r , de la expresada vecindad.

Otro censo irredim ible de 28 rs. y 45 mrs. que en 14 de 
Noviembre paga D. Pedro Juda y E scuer, de la citada ve
cindad.

Otro censo irredimible de 38 rs. y 44 rnrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga D. Antonio M artí, de 
la indicada vecindad.

Otro censo irredimible de 30 rs. y 4 4 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga el Ayuntamiento del 
indicado pueblo.

Otro ceuso irredim ible de 23 rs. y 21 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga D. Agustín Teijido, de 
Ja expresada vecindad.

Otro ceuso irredimible do 15 rs. de pensión anual que 
en 31 de Diciembre paga D. Andrés Roca, vecino de Por- 
tella.

Otro censo irredimible do 21 rs. y 13 mrs. de pensión 
anual que en 31 de Diciembre paga Doña Antonia Gatalá 
y  Costa, de la citada vecindad.

Otro censo irredimible de 56 rs. de pensión anual que 
en 34 de Diciembre paga D. Antonio Jontova y Garriga.

Otro censo irredimible de 75 rs. de pensión anual, equi
valente á una cuartera y 6 cortanes de trigo, que en 30 de 
Agosto paga D. José S ere , vecino de Vilanueva de Alpicat.

Otro censo irredim ible de 5 rs¡« y 47 mrs. de pensión 
anual, equivalentes á 5 cuartas de trigo, que en 3 de Agosto 
paga Anastasio Ib a rs , de la citada vecindad.

Otro censo irredimible de 3 rs. y 4 mrs. do pensión 
anual, equivalentes á 3 cuartas de trigo, que en 30 de 
Agosto paga Agustín Codiesa , de la citada vecindad.

Otro censo irredim ible de 2 rs. y 3 mrs. de pensión 
anual, equivalentes á 2 cuartas de trigo, que en 4? de 
Agosto paga D. Antonio Roeste, de igual vecindad.

Otro censo irredim ible de 37 rs. y 4 7 mrs. y 9 cortanes 
de trigo de pensión anual que en 8 de Agosto paga Don 
Isid roy  Doña Antonia Bertrán y Peyran , de dicha vecindad.

Otro ceDso irredim ible de 37 rs. y 47 m rs., equivalentes 
á 9 cortanes de trigo, que en 8 de Agosto paga D. Pedro 
Juan Caban, vecino de Albutarrech.

Otro censo irredim ible de 32 rs. de pensión anual que 
en 7 de Setiembre paga Doña Teresa T orre lla , vecina de 
Villanueva de Segria.

Dichos 19 censos importan juntos 575 rs. y 7 mrs. de 
pensión anual, que capitalizados al 66 y dos tercios al mi
llar como irredimibles forman un capital de 38,347 rs, y 
2 m rs., que es la cantidad que servirá de tipo para la su
basta.

No consta tengan contra sí carga alguna judicial cono
cida.

HUESCA.

Dia 22 de Marzo ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Martin Santin y Vázquez.

CBNSOS PR O C E D E N T ES DE LO S A G U ST IN O S CALZADOS DE FRAGA.

Un censo de 6 rs. y 2 mrs. de pensión anual que paga 
Gaspar Garabre, vecino de Fraga, de 403 rs. y 32 mrs. de 
cap ita l, impuesto sobre sus bienes.

Seis censos de 29 rs. y 44 mrs. de pensión anual que 
paga Joaquín Mayora, de dicha vecindad, de 6160 rs. y 27 
m aravedís de capital.

Otro censo de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual que p a 
ga José Marzal, de dicha vecindad, y de 376 rs. y 46 mrs. 
de capital.

Otro censo de 19 rs. y 30 mrs. de pensión anual que 
paga Manuel Ibarz Torro, de la misma vecindad, de 1325 
reales y 47 mrs. de capital.

Otro censo de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual que 
paga Joaquín Achon Gallioat, de dicha vecindad, de 4 429 
reales y 14 mrs. de capital.

Otro censo de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual que 
paga José Ricarte Monreal, de 4129 rs. y 44 mrs. de capital.

Otro censo de 48 rs. y 28 mrs. de pensión anual que 
paga Roque Yilar Calavera , de 1254 rs. y 3! mrs. de ca
pital.

Otro censo de 9 rs. y 20 mrs. de pensión anual que paga 
Antonio de Dios, de 639 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro censo de 28 rs. y 8 mrs. 4 e pensión anual que paga 
Joaquín Posello, de igual vecindad, de 4882 rs. y 12 mrs. 
de capital.

Otro censo de 9 rs. y 14 mrs. de pensión anual que 
paga Antonio Gasas Royes, de dicha vecindad, de 627 rs. y 
46 mrs. de capital.

Otro censo de 8 rs. y 46 mrs. de pensión anual que paga 
Pedro Ruiz Cornelias, de la indicada vecindad, de 564 rs. 
y 24 mrs. de capital.

Otro censo de 18 rs. y 28 mrs. de pensión anual que 
paga José fíruelias, de la indicada vecindad, de 4254 rs. y 
31 mrs. de capital.

Otro censo de 4 4 rs. y 30 mrs. de pensión anual que 
paga Pascual Lanoya, de dicha vecindad, de 792 rs. y 6 
m aravedís de capital.

Otro censo de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual que paga 
Mariano Campo, de la expresada vecindad, de 376 rs. y 16 
m aravedís de capital.

Otro censo de 25 rs. y 44 mrs. de pensión anual que 
paga Antonio Sudos, de la indicada vecindad, de 4 694 rs. 
y 4 mrs. de capital.

Otro censo de 14 rs. y 4 mrs. de peDsion anual que paga 
Antonio Achon Gallinat, de la expresada vecindad, de 941 
reales y 6 mrs. de capital.

Otro censo de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual que 
paga Antonio Porticio, de la expresada vecindad, de 3765 
reales de capital.

Otro censo de 4 rs. y 8 mrs. de pensión anual que pa
ga Bernardo Marti, vecino de F raga, de 282 rs. y 12 m ara
vedís de capital sobre sus bienes.

Otro censo de 44 rs. y 4 mrs. de pensión anual que 
paga Joaquín Tarrago, de dicha vecindad, de 941 rs. y 6 
maravedís de capital.

Otro censo de 8 rs. y 16 mrs. de pensión anual que 
paga Miguel Am bros, de la referida vecindad, de 564 rea
les y 24 mrs. de capital.

Otro censo de 6 rs. y 14 mrs. de pensión anual que 
paga Antonio Santolaria, de la misma vecindad, de 427 
reales y 15 mrs. de capital.

Otro censo 'de 5 rs. y 32 mrs. de pensión anual que 
paga Miguel Suot Estela, vecino de Velilla, de 396 rs. y 3 
maravedís de capital.

Otro censo de 49 rs. y 26 mrs. de pensión anual que 
paga Valero Pueyo y Pueyo, de 4318 rs. y 22 mrs. de ca-
pital. , . .

Otro censo de 49 rs. y 26 mrs. de pensión anual que 
paga Patricio Pueyo y Galliay, de 4318 rs. y 22 mrs. de 
capital.

Importan los 30 censos que se relacionan 343 rs. y 46 
maravedís de pensión anual, que capitalizados ascienden 
á 29,567 rs. y 4 mrs.

Dia 23 de Marzo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Martin Santin Quevedo.

CENSOS PR O C E D EN TES D EL CONVENTO Dfl A G U ST IN O S CALZADOS 

DE LA CIUDAD DE IÍUESCA.

Un censo de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual que pa
ga Antonio Peaella, vecino de Fraga, do 2258 rs. y 28 m a
ravedís de capital que gravita sobre sus bienes.

Otro censo de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual qué 
paga Manuel Gonti Mur, de dicha vecindad, de 2258 rs. y 
28 mrs. de capital.

Otro censo de 53 rs. y 2 mrs. de pensión anual que pa
ga la viuda de Miguel Rocas, de la indicada vecindad, de 
3537 rs. y 9 mrs. de capital.

Otro censo de 4 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual que 
paga José S arru llana, de la mencionada vecindad, de 980 
reales y 14 mrs. de capital.

Otro censo de 67 rs. y 26 mrs. de pensión anual que 
paga Antonio Cruella por Joaquín Badía, de la citada ve
cindad, de 4518 rs. y 22 mrs. de capital.

Otro censo de 4 3 rs. de pensión anual que paga Antonio 
Codioas, de la referida vecindad, de 866 rs. y 23 mrs. de 
capital.

Otro censo de 3o rs. y 10 mrs. de pensión anual que 
paga Joaquín Parlóles, de la expresada vecindad, de 2352 
reales y 32 mrs. de capital.

Otro censo de 48 rs. y 32 mrs. de pensión anual que 
paga Inés Miralles, de la misma vecindad, de 3262 rs. y 26 
maravedís de capital.

Dos censos de 43 rs. dé pensión anual que paga Joaquín 
La Huerta Soler, de igual vecindad, de 866 rs. y 23 mrs. 
de capital.

Un censo de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual que pa
gan Fernando Cruella y Joaquín Salo, de la citada vec in 
dad , de 1505 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro censo de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual que 
paga Ignacio Puyuelo, de la citada vecindad, de 2258 rs. 
y 28 mrs. de capital.

Otro censo de 28 rs. y 8 mvs. de pensión anual que p a 
ga Antonio Vilar Larroya, d é la  indicada vecindad, de 4882 
reales y 42 mrs. de capital.

Otro censo de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual que pa
ga Lorenzo P uyo l, de dicha vecindad, de 376 rs. y 46 mrs. 
de capital.

Otro censo de 14 rs. y 40 mrs. de pensión anual que 
paga Ignacio Calavera, de la mencionada vecindad, de 752 
reales y 32 mrs. de capital.

Otro censo de 4 8 rs. y 28 mrs. de pensión anual que 
paga Francisco Achon Martínez, de la expresada vecindad, 
de 1254 rs. y 31 mrs. de capital.

Otro censo de 20 rs. y 24 mrs. de pensión anual que 
paga la viuda de Francisco Roca Casanova, de dicha ve
cindad, de 1380 rs. y 14 mrs. de capital.

Otro censo de 18 rs. y 2 mrs. de pensión anual que pa
ga Antonio Achon Roca, de la indicada v ec in d a d , de 4203 
reales y 32 mrs. de capital.

Otro censo de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual que paga 
la viuda de Miguel V era, vecino de F raga, de 4882 reales 
y 42 mrs. de capital.

Otro censo de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual que 
paga la viuda de Antonio B ean , de la expresada vecindad, 
por Joaquín Cabrera, de 2258 rs. y 28 mrs. de capital.

Otro censo de 44 rs. y 40 mrs. de pensión anual que 
paga la viuda de Joaquín Gran Arbones, de la mencionada 
vecindad, de 752 rs. y 32 mrs. de capital.

Importan las pensiones anuales de los referidos 22 cen
sos 546 rs. y 6 mrs. v n . , que capitalizados ascienden á 
36,442 rs. y 30 mrs. vn ., por cuya cantidad se sacan á su 
basta.

El pago del precio del im porte de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda púb lica , según 
el Real decreto de 19 de Febrero de 4836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en 
tregándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDA.

Dia 27 de Marzo ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

ENCOM IENDA D E LA ORDEN DE SAN JUA N D E JER U S A L E N  DE BURGOS 

Y BURADON.

Un quiñón de tierras compuesto de 17 heredades de 430 
fanegas de segunda calidad y una fanega de tercera que en 
térm ino de la villa de Belorado correspondieron á la referi
da encom ienda, y llevan en arrendam iento D. Pedro Gómez 
Vela y otros por la renta a n u a ld e  108 fanegas de trigo, ¡as 
que reguladas á 29 rs. y 23 mrs. cada u n a , importan 3205 
reales y 2 m rs.: han sido capitalizadas, deducido el 4 0 por 
4 00 de adm inistración, en 96,451 rs. y 26 m rs., y tasadas 
en 107,150 r s . , que es la cantidad por la que se sacan á 
subasta. No consta tenga carga alguna, y la escritura de a r 
riendo concluirá en 4851.

Veinte y tres heredades de 20 fanegas y 6 celemines de, 
prim era calidad, 10 fanegas y 4 celemines de segunda, y 
49 fanegas y 3 celemines de tercera, que en término de Va- 
llejo de Mena correspondió á la encomienda d e V a lle jo ,y  
lleva en arrendam iento el concejo por la renta anual de 28 
fanegas de trigo, las que reguladas á 29 rs. y 23 mrs. cada 
una importan 830 rs. y 32 mrs.: han sido capitalizadas, de
ducido el 10 por 400 de adm inistración, en 24,928 rs. y 8 
m aravedís, y tasadas en 47,355 r s . , por cuya cantidad se 
sacan á subasta. No resulta se hallen gravadas con carga al
g u n a , y el arriendo sigue por la tácita.

El pago del importo de dicha finca se verificará en me
tálico, entregando la quinta parte del rémate en el acto de 
la adjudicación, el resto por octavas partes en los años su
cesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán posturas

que cubran las dos terceras partes del tipo que queda se
ñalado para la subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi- 
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir , con el fiador correspondiente según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala- 
dos en el dia y hora que se cita.

P R O V ID E N C IA S  JU C IC IA L E S

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrilo del Hospital.=: 
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte ó el 
punto en que se encuentre D. Andrés A ldea, con el que 
debe tener efecto la celebración de un juicio de conciliación 
solicitado á instancia de D. A ndrés Rodríguez Velez, en 
concepto de apoderado del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co español de San Fernando, sobre pago de 5700 rs. y sus 
réditos que es en deber á dicho establecimiento, se le cita 
por el presente anuncio para que comparezca á verificarlo 
el dia 23 del corriente, que he señalado para que tenga 
efecto, á las doce del mismo en mi audiencia, sita en la pla
za Mayor , portales deL Peso ; en la inteligencia que de no 
verificar su presentación se procederá con a r r a lo  á lo pre
venido en el reglamento provisional para la administración 
de justicia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1850.=Ignaeio Perez Moltó,

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrito del Hospital.= 
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte ó el 
punto en que se encuentra D. Mariano López, con el que 
debe tener efecto la celebración de un juicio de conciliación 
solicitado á instancia de D. Andrés Rodríguez Velez, en 
concepto de apoderado del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co español de San Fernando, sobre pago de 800,000 rs. que 
es en deber á dicho establecimiento, se le cita por el pre
sente anuncio para que comparezca á verificarlo el día 23 
del corriente, que he señalado para que tenga efecto, á las 
doce del mismo en mi audiencia, sita en la plaza Mayor 
portales del Peso; en la inteligencia que de no verificar su 
presentación se procederá con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento provisional para la adm inistración de justicia 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Madrid 12 de Marzo ae 1850.=lgo8cio Perez Moltó.

Por el presente, y en v irtud de providencia dada por el 
Sr. D. José Morphy, Juez de prim era instancia del cuartel 
de Lavapies de esta c o r te , y escribanía num eraria de Don 
José M arín, se cita, llama y emplaza pór término de 30 
dias á los que se crean con derecho á  los bienes quedados 
por defunciou del presbítero D. Pablo Hernández , sacristán 
silenciero que fue de la colegiata de San Isidro de esta vi
lla , para que dentro de dicho térm ino acudan á deducirle 
al referido juzgado y escribanía; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Cenon García de Araoz, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa de Iiaro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cuezba, 
natural de Matute, y Celestino, conocido por el apodo de Pa
tas, natural de Ezcaray, contra quienes en este mi juzgado 
se sigue causa crim inal sobre robo de d inero, alhajas de pla
ta y otros efectos de la casa de D. José Joaquin de Ocio, 
vecino de Z arra to n , el 28 de Enero últim o, para que sé 
presenten en la cárcel pública dé este partido dentro del 
térm ino de 30 dias á responder á los cargos que les resul
tan de la referida causa; pues haciéndolo asi se les oirá, y 
en caso contrario se seguirá la causa en su rebeldía, enten
diéndose las diligencias que se practiquen con los estrados 
de la aud ienc ia , y parándoles el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en sus personas.

Dado en Haro á 4? de Marzo de 1850.=G enon García de 
Araoz.==Por su m andado, Felipe Gárate.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta cap ita l, se c ita , llama y emplaza 
por tercer edicto y pregón y térm ino de nueve dias á An
tonia Robadello, ó sea Petra González S u arez , natural de 
Mere, obispado de Oviedo, v iuda, de 48 años de edad, pa
ra que se presente en dicho juzgado, sito en el piso b8jo de 
la Audiencia territorial y escribanía del número de D. Juan 
García L am adrid , ó en cualquiera de las cárceles de esta 
corte, á responder de los cargos que la resultan en la causa 
crim inal que se instruye contra la misma por hurto de un 
boíon y una cruz con collar de diam antes á su ama Agusti
na Delgado; bajo apercibim iento que de no ejecutarle se 
sustanciará en rebeldía y la parará el perjuicio que hubiese 
lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1850. =  Juan García de La
m adrid.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro d€ 
esta capital, refrendada del escribano del número D. Marianc 
Fernandez del Canto, se c ita , llama y emplaza por segunda 
vez y término de 20 dias á todos los que en concepto de 
acreedores se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. José María Rodríguez Butureira 
para que dentro de dicho térm ino se presenten á deducir 
el de que se crean asistidos anta el expresado Sr. Juez por 
la citada escribanía; con apercibim iento que pasado sin Ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de C om ercio .^Se anuncia en venta por tér
mino de 30 dias una casá sita en el paseo de Recoletos dt 
esta corte, señalada con el núm. 4 2 nuevo de la man
zana 276, que tiene de sitio 43,194 7/ 8 p ie s , y ha sido va
luada por el arquitecto académico D José Alejandro y /A l- 
varez en 20 de Diciembre último en la cantidad de 438,734 
reales vellón, por cuya cantidad, y á calidad de rebajar 
cargas, se saca á subasta, y se adm itirán posturas que cu
bran las dos terceras partes en la escribanía de este Tribu
n a l, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso p rin c ip a l, en 
donde se m anifestarán el expediente y tasación.



M
IN

IS
TE

R
IO

 
DE

 
LA

 
G

O
B

E
R

N
A

C
IO

N
 

DE
L 

R
E

IN
O

.—
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 
E

SP
E

C
IA

L.

Es
ta

do
 

ge
ne

ra
l 

de 
los

 
va

lor
es

 
in

gr
es

ad
os

 p
or 

co
rr

es
po

nd
en

cia
 

en 
las

 
Ad

m
in

ist
ra

cio
ne

s 
de 

Co
rr

eo
s 

de
l 

R
ei

no
, 

y 
el 

nú
m

ero
 

y 
da

se 
de 

ca
rta

s 
qu

e 
ha

nd
rc

ul
ad

o 
en 

las
 

de 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
Ba

lea
re

s 
y 

Ca
na

ria
s 

en 
el 

me
s 

de 
Di

cie
m

br
e 

de 
18

49
. Líq

uid
o 

ef
ec

tiv
o.

24
.2

24
..1

2
35

.2
20

-2
0

31
.8

97
-2

0 
15

0,
93

6-
11

22
,3

23
-3

0
32

.2
20

-3
2 

74
,5

94
.-2

0 
68

,5
48

-3
2 

20
,4

08
- 

2 
19

,3
73

-3
0 

35
,1

61
 

52
,6

31
-2

3
39

.8
98

-1
6 

61
,2

15
- 

8 
28

,52
9 

.1
2

25
.1

01
.. 

6 
37

7,
68

6-
52

52
.1

34
..2

4 
9,

73
1.

. 
6

25
,5

70
-3

2
19

,8
31

-2
8

51
,7

04
.1

8
48

,9
01

-1
2

36
,8

70
-1

6
37

,1
22

-2
6

19
,3

59
-1

6
20

,06
9 

.2
5

77
,9

04
-1

5
15

,4
55

-1
8

21
,9

57
. 

18
16

,8
53

-2
4

22
,9

75
. 

4
81

,1
58

-1
9

46
,1

52
-2

0
44

,4
32

-1
2

92
,42

1 
26 

|
14

,6
14

-1
5 

j

1.
85

5,
17

6

!
Ba

ja 
por

 c
ar

tas
 ! 

so
br

an
te

s, 
j

89
5-

10
;

90
3-

20
;

1,
03

3-
12

7,
73

5-
22

1.4
04

.. 
6

42
2..

 
2 

3,
54

1.
’. 

8 
3,

92
4-

14
55

2-
20

73
9

1,
46

4-
26

1,
85

0-
32

1.1
23

.. 
2

2.
58

9.
. 

4 
37

9-
28

2,
48

3-
16

9,
80

2„
12

1,
58

5-
24

54
0-

20
71

1.
.1

8 
79

1- 
6

2,
03

6-
18

4.5
21

.. 
2 

1,
24

3-
16

 
1,

19
9-

28
76

3-
18

63
5.

.1
7 

2,
33

3-
15

33
8-

16
 

1,2
46

- 
4

26
9.

.2
G

62
3..

 2
8

4.0
83

.. 
18

1.7
03

.. 
8|

91
8.

.2
0

5.0
74

.. 
4

69
,5

24
..3

0

Lí
qu

ido
 

pr
o

du
ct

o.

25
,1

19
-2

2 
36

,1
24

- 
6 

32
,9

30
-3

2 
15

8,
67

1-
33

 
23

,7
28

.. 
2 

32
,6

45
 

78
,1

35
-2

8 
72

,4
73

-1
2 

20
,9

80
-2

2 
20

,1
12

.3
0 

36
,6

25
-2

6 
54

,4
82

-2
1 

41
,0

21
-1

8 
63

,8
04

-1
2 

28
,9

09
- 

6 
27

,5
84

-2
2 

! 
38

7,
46

9-
10

 
53

,7
20

-1
4 

10
,2

71
-2

6 
26

,28
2 

.1
6

20
,6

23
53

.7
41

.. 
2

53
.4

22
.. 

14
58

.1
13

..5
2 

| 
38

,3
22

..2
0

20
,1

23
20

.7
05

.. 
8

80
.2

97
..3

0
15

,7
94

23
.2

03
..2

2
17

.1
23

..1
6

23
.5

98
..3

2
85

.2
42

.. 
3

47
.8

55
..2

8
40

.0
00

..¿
2 

95
,4

95
.5

0
14

.6
14

..1
5

1.
92

4,
70

0-
30

1

- 14 22
 8 26
 

. 4
 

28 .22 .24 16 .3
2

.3
9

.10 .20 .10 .32
1 1

32 24 6 8 2 28 30 . 
6

.23 .26 .2
0

,.2
2

.1
6

.5
2

.28
•

,23
¡

ac
or

da
da

s. 
Po

r 
ba

ja

52
1

1.
52

2.
.

1.
12

2.
. 

19
,5

76
..

69
0.

. 
73

0.
 

2,
54

8.
. 

4,
60

5 
73

2.
 

1,
27

0.
 

1,
89

6.
 

2 
28

2.
 

79
9.

¡ 
8,

16
5.

 
i 

62
4.

 
1,

22
8.

 
24

,5
16

 
1,

35
4 

73
5 

1,
06

3.
87

7
1,

83
5.

3,
40

3.
1,

00
1.

2,
08

8.
75

2.
13

6
2,

04
4.

31
4.

1,
34

6.
52

2 
43

6,
4,

62
7

2,
89

3.
1,

96
1.

4,
82

9.

10
5,

05
7.

R
ec

tif
ic

ac
io

ne
s 

Po
r 

au
m

en
to

, j

18
0

* 7
9

1 
41 • •

t 
.. 70 28 22

8
i 

59
.. 

6

149
 

| 
2,6

09
.. 

3 
42

0.
.5

2

..
1 

54
í 

40 ..
i 

14
5

14
,6

14
..1

5

18
,7

17
-2

2
£2? g

acr3
ca.'.i

xr-,r.
4V. ■ 

Tat̂
z

TO
TA

LE
S.

25
.4

60
..2

2
37

.6
46

..2
0 

34
,0

53
. 

20
17

8.
24

8.
. 

7
24

.4
18

..2
8

33
.3

73
.. 

4 
80

,68
4 

.2
2

77
.0

78
..1

2
21

.6
93

..1
0

21
.3

04
..2

0
38

.5
22

.. 
8

56
.7

24
..1

9
41

.8
21

..1
4

71
.9

69
..2

2 
29

,5
33

. 
26

28
.8

12
..3

2
41

1.
98

6.
. 

8
55

.0
74

.1
4

11
.0

04
..2

6
27

.3
46

..1
4 

21
,43

0 
.2

4
55

.5
43

.. 
8 

56
,5

97
.2

2
39

.0
55

..2
8

40
.4

11
.1

4 
20

,7
26

.3
0

18
.2

32
.. 

5
81

.9
21

.. 
4

16
.1

03
..2

fi
24

.5
50

..1
4

17
.6

45
..1

6
23

.9
81

..1
8 

89
,8

29
.2

5
50

.7
49

..1
0

47
.1

67
..3

0 
10

0,
32

5.
.2

4

2.
01

1,
04

1

Co
rre

spo
n

den
cia

 f
ran


qu

ead
a 

ha
sta

 
la 

ra
ya

.

29
.. 

6 
1.

.1
8 

3.
10

 
35

6.
.3

2

9 
9

14
5-

16
4-

32

27
2.

.3
0 

19
-2

6 
' 1

- 
2 

43
-2

8

1.
.2

6 
342

 
| 

14
8..

 
8 

34
. .

24
13

..2
6 

10 29
..2

2
15

..1
8

3.
.3

0
3..

 
6

1..
 

6

63
..1

8

2.
.2

8
.. 5.

.1
2 

37
.. 

2
3.

18
1..

 
2 

Í0
.[ 

8

1,
60

8.
.Í4

c 
, ¡rvo

si

Fr
an

qu
eo

 
de

 
pe

rió
di

co
s 

ó 
mp

re
so

s 
pa

ra
 

ex
tr

an
ge

ro
.

18
5 10

..2
0

38
0

*4
8

.. * 4
3.

.3
0 

32
..2

0 1

'
..

i
.. .. .. 70

0.
.1

0

Id
em

 
de 

¡ 
re

gi
st

ro
s.

84
7 34 19
0

..
. 25

í i 
.. 1 ..

 
i 

.. 80

■
..

1 
* * .. .. ..

1,
17

6

De
re

ch
o

de
ce

rt
ifi

ca
do

s.

16
5 

34
6 

, 4
46

 
1,

02
4.

.1
7 

19
9 

18
1 

60
2 

1,
37

8 
16

1 
21

4 
71

6 
67

6 
12

1 
36

3 
19

8 
21

1 
3,

29
1 

99
7 90
 

18
4 

14
2 

48
8 

53
1 

26
6 75
 

16
9 

46
9 

82
0 

30
5 

24
0 88

 
28

4 
86

2 
35

7 
24

4 
54

6

17
,4

54
-1

7

Ce
rti

fic
ad

os
 

pa
ra

 
. 

Bé
lg

ica
.

1
• • • • .. ' 

:

r 1 1 
::

i 1 
■ 

. •

1 1

Ce
rti

fic
ad

os
 

pa
ra 

Fr
an

cia
.

1,
13

4

*9
0 

• • .. 11
4

■ 
'

1 
..

1

40 ..
6

... .

i 
1.

38
4

Sa
rta

s, 
pe

rió
di

cos 
é 

im
pr

eso
s 

fra
nq

uea
do

s 
pa


ra 

el 
rei

no
.

99
6.

.3
0

2.
50

5.
.3

2
1.

92
4.

.3
2

6.
30

3.
.3

2
99

8.
.2

8
96

6..
 

6
2.

85
0.

.1
2

3.
66

3.
. 

2 
94

4. 
,2

6
1,9

13
 

.2
0

1.8
79

.. 
4

2.
57

7.
.1

0
1.4

81
.. 

2
2.

88
8.

.1
8 

¡ 
1,

51
0.

30
2.

19
3.

.2
6 

63
,8

82
..2

8
2.

26
3.

.2
6

70
9.

.2
0 

1,
57

6.
18

63
3.

.2
0 

2,
14

8.
24

2.5
83

.. 
6

1.
43

5.
.3

2
1.

79
2.

.2
0 

87
1. 

14
2.

25
5.

.2
2

6.
07

1.
. 

4
1.

12
2.

.2
2

79
7.

.3
0

68
1.

.3
0

1.
48

0.
.3

2
4.

12
7.

.2
7

1.5
65

.. 
4 

1,
59

7
5.

83
6.

. 
4

13
7,

01
3.

. 1
3

Ide
m 

¡
ex

tra
or

di
- 

i 
na

ria
s.

55 *4

4,
13

0

¡ 
88

 
' 

40 9

42
9.

.3
2

21 2 10
 

1,
47

7.
.1

7

.. 18 10 74 76 
'

¡ 
6,4

44
.. 

15

Id
em

 
srd

ina
ria

s 
de

l 
ex

tr
an

ge
ro

.

2,
82

7
31

6
23

9
31

,1
86 13

4
9,

75
8

6,
15

5
11

,2
45 26
3

1,
43

2
1,

93
2

2,
02

9,
92

4
2,

42
3

53
6

1,
01

7
35

,5
03

13
,6

93
1,

25
5

16
8

17
4

2,
57

3
1,

72
8

1,
49

5
2.

33
3

19
3

13
7 

5,
85

5
15

7.
.1

6 
32

0
13

8 
17

4
5,

77
6

1,
53

4
6,

16
2

3,
47

7

15
5,

26
1.

16

Id
em

 
ex

tra
or

di
- 

< 
na

ria
s. 31 36
9 19 69 30
5

*7
0

**
9

15
1

í 
7

1
456

 
¡

9 20 14
5

I 
..

1

.. 12 ..

1,
67

2

Va
lor

 
de 

las
 

;ar
tas

 
or

di
na

- 
’.as

 
de 

In
dia

s.

; 
14

2
14

4
12

6
1,

53
2

10
4

75
0

1,
52

7
95

2
13

8
18

2
16

1
18

7
13

8
92

7
13

7
61

9
1,

70
9

26
8

43
7 77 17
2

28
0

92
6

2,
85

5
21

9 85
4,

39
5

70
0 31 39 51 17
7

28
5

20
0

36
9

20
8

21
,2

49

Id
em

 
le 

pe
so 

y 
pa

- 
c 

qu
et

es
.

2.
56

4.
.1

2 
4,

51
2.

24
5.1

14
.. 

6
16

.2
90

..2
0

2.
08

2.
.2

4
1.6

54
.. 

6 
7,

26
4.

30
8.

57
0.

.2
2

2.
39

3.
.1

2 
. 2

,3
77

5.
16

1.
.2

2
6.

77
7.

. 
7

4.
11

7.
. 

2
7.

58
4.

. 1
0

5.
29

4.
. 

8
3.

81
5.

. 
4

29
.5

84
.. 

6
5.

84
0.

.1
6

1.0
89

.. 
16

2.
71

8.
.2

8
1.

75
1.

.1
0 

5,
87

7
8.

00
3.

.1
0

3.
76

1.
. 

4
3.

54
2.

. 1
4

1.7
09

.. 
6

5.
31

0.
.2

8
8.

15
2.

.1
8

2.
38

9.
. 

10
 

1,
64

5
1.

34
0.

.1
4

2.
56

7.
.2

6
8.

63
3.

.1
4

4.
17

4..
 

4
2.

76
5.

.2
2

9.
17

8.
.1

0

18
9,

60
8.

.2
5

Ca
rta

s 
( 

de 
un 

re
al

.

18
,65

4 
1 

28
,8

44
 

27
,7

89
 

11
7,

08
5 

20
,3

02
 

19
,2

20
 

61
,7

79
 

45
,0

92
 

17
,5

80
 

14
,9

77
 

28
,1

59
 

43
,8

16
 

34
,5

10
 

57
,2

09
 

23
,2

68
 

20
,3

06
 

27
4,

82
7 

33
,3

22
 

7,
15

8 
22

,4
23

 
17

,8
06

 
43

,5
43

39
.9

18
 

29
,1

52
 

31
,8

37
 

17
,4

14

58
,9

28
 

12
,0

41
 

21
,2

37
 

15
,1

05
 

; 
18

,9
46

 
69

,7
98

 
42

,2
86

 
35

,3
12

81
.9

19

! 
1.

45
1,

56
2

Va
lor

 
de 

las 
ca

rta
s 

de
l 

ca
sc

o.

51
.. 

8 
97

6.
14

41
1..

 6
1.8

79
.. 

8
59

8.
.1

0
82

0.
.2

6
40

1.
.1

2
4.3

17
.. 

6
20

8.
. 

8 
13

9
24

0.
.2

0
64

2.
.1

0
52

0..
 

8
29

6.
.1

4
54

2.
.2

2
64

0.
.1

0
1.

89
7..

 
8

51
6.

.3
2 

18
3

18
5.

.1
0

74
1.

.2
8

60
8.

.3
0

2.
46

2.
.2

4 
65

..3
0

59
8..

 
8

25
4..

 
4 

3,
87

8.
10

1.2
98

.. 
4 

62
..1

2
26

8.
.2

4
24

1..
 

6
34

6.
.1

6
28

6.
.1

6
61

9.
.1

8
63

1..
 

6
1.0

75
.. 

2

25
,9

06
..2

8

Ad
m

in
ist

ra
cio

ne
s-

pr
in

cip
al

es
.

A
lic

an
te

. 
..

..
..

..
..

..
Ba

da
jo

z ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.
Ba

ile
n.

 .
..

 
. .

...
...

...
...

...
Ra

rr
pl

nn
a 

. 
. 

...
...

...
...

.. 
1

Le
ón

.. 
..

. 
..

..
..

..
 

..
.

B
ilb

ao
...

...
...

...
 

..
..

..
Bu

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ád
iz

..
..

...
...

...
...

...
...

...
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

ru
ña

 
. ; 

. . 
...

...
...

...
...

..
Ec

ija
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ra
na

da
. 

..
..

..
..

..
1 G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

..
Le

'r 
id 

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lo

pr
nn

n_
__

__
__

__
__

__
_

¡I
,¿

o
...

...
...

..
.. 

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

..
..

.'
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
..

.
M

al
lo

rc
a_

__
__

__
__

_
B M

an
za

na
re

s.
__

__
__

__
__

_
M

ed
in

a 
de

l 
C

am
po

...
...

...
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Or
o 

r > e
n

1 
O

vi
ed

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Pa

m
pl

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

Te
ne

ri
fe

. 
Se

vi
lla

. 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 T

al
ay

er
a.

...
...

...
...

I 
Ta

ra
nc

on
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡T
ol

ed
o.

...
...

...
...

S T
ru

iil
lo

...
...

...
 

...
...

...
...

 
...

...
¡ V

al
en

cia
 :

...
...

...
 

. . 
; . 

.
¡ V

al
la

do
lid

. 
....

...
...

...
...

...
..

¡ V
ito

ria
 . 

___
__

¡Z
ar

ag
oz

a 
..

..
__

__
__

__
__

| C
aja

 
de 

Li
sb

oa
...

...
...

...
...

..

T
ot

al
es

.. 
..

N
U

M
ER

O 
Y 

CL
AS

E 
DE

 
CA

RT
AS

 
CI

RC
U

LA
D

AS
 

EN
 

LA
 

PE
N

IN
SU

LA

É 
ISL

AS
 

BA
LE

AR
ES

 
Y 

CA
NA

RI
AS

.

De
l 

ca
sc

o 
* 

- 
 

43
,5

16
D

ea
 

re
al

 
..

..
 

 
 

 
 

 
 

1.
45

1,
56

2
Pe

so 
y 

pa
qu

et
es

 . 
 

 
 

 
18

3,
71

5
Ca

rta
s 

de 
In

dia
s 

or
di

na
ria

s 
y 

ex
tr

ao
rd

in
ar

ia
s 

 
 

 
4,

46
9

Ide
m 

de
l 

ex
tr

an
je

ro
, 

íd
em

, 
id

em
 

 
 

 
36

,4
09

Ide
m 

fra
nq

ue
ad

o 
pa

ra 
el 

re
in

o.
. 

 
 

 
 

 
57

,1
76

Ide
m 

íde
m 

ha
sta

 
la 

ra
ya

. 
 

 
- 

 
 

 
1,

10
4

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

.pa
ra

 
Fr

an
ci

a 
 

 
 

72
Ide

m 
pa

ra 
el 

re
in

o.
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
• • 

1,
91

2

T
ot

al
 

, 
 

 
1.

76
8,

36
2

Cla
sifi

cac
ión

 d
el 

fra
nq

ueo
 

de 
per

iód
ico

s 
é i

mp
res

os 
Cla

sifi
cac

ión
 d

e 
las 

car
tas

, p
eri

ód
ico

s 
é i

mp
res

os 
par

a 
el 

exl
ran

ger
o. 

fra
nq

ue
ad

os 
par

a 
el 

rei
no

.
Nu

me
ro.

 
Va

lor
. 

Nú
me

ro.
 

Va
lor

.

89
. 

..
. 

Pa
ra

 
B

él
gi

ca

. 
54 

57
,1

76
...

 
Ca

rt
as

 
 

75
,0

37
.-2

5
9

6
6

..
..

 
Pa

ra
 

Fr
an

cia
: 

..
..

 
61

8.
.1

0
50

..
..

 
Pa

ra
 

Ita
lia

. 
. .

..
..

 
28 

24
,9

00
...

 
Pe

rió
di

co
sé

 
im

pr
es

os
. 

61
,9

75
. 

.2
2 

1,
1

05
..

.. 
70

0.
.1

0 
82

,0
76

...
 

13
7,

01
3.

 .
13

R
E

SU
M

E
N

. 
Rs

. 
m

. 
M

rs
.

Po
r 

ca
rta

s 
de

l 
ca

sc
o 

 
 

 
 

. . 
 

 
 

2o
,9

06
. 

.2
8

Po
r 

ca
rta

s 
de 

un 
re

al
 

 
 

 
 

1.
45

1,
56

2
Po

r 
pe

so 
y 

pa
qu

et
es

 
 

 
 

 
 

18
9,

60
8.

 .
23

Po
r 

ca
rta

s 
or

di
na

ria
s 

de 
In

di
as

. 
 

 
 

21
,2

49
Po

r 
ide

m 
ex

tr
ao

rd
in

ar
ia

s 
 

 
 

 
 

 
1,

67
2

Po
r 

ca
rta

s 
or

di
na

ria
s 

de
l 

ex
tr

an
jer

o 
y 

m
ue

st
ra

s 
 

 
15

5,
26

1.
 .

16
Po

r 
ide

m 
ex

tr
ao

rd
in

ar
ia

s 
y 

m
ue

st
ra

s 
 

6,
44

4.
. 

15
Po

r 
ca

rt
as

, 
pe

rió
di

co
s 

e 
im

pr
es

os
 

fra
nq

ue
ad

os
 

pa
ra 

el 
re

in
o 

 
 

15
7,

01
3.

. 
13

Po
r 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

pa
ra 

Fr
an

ci
a 

 
 

 
 

1,
58

4
Po

r 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
pa

ra 
Be

l j
ic

a 
 

 
. 

 
...

...
...

...
...

.
Po

r 
de

re
ch

o 
de 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

 
 

17
,4

54
.. 

17
Po

r 
de

re
ch

o 
de 

re
gi

st
ro

 
 

 
 

 
1,

17
6

Po
r 

fra
nq

ue
o 

de 
pe

rió
di

co
s 

c 
im

pr
es

os
 

pa
ra 

el 
ex

tr
an

ge
ro

. 
 

 
 

70
0.

 .
10

Po
r 

co
rr

es
po

nd
en

cia
 

fra
nq

ue
ad

a 
ha

sta
 

la 
ra

ya
 

 
1,

60
8.

 .
14

Su
m

a 
 

 
2.

01
1,

04
1

Au
m

en
to

s 
he

ch
os

 
en 

las
 

ho
jas

 
de 

ca
rg

o 
 

4,
10

3.
. 

7
Ca

ja 
de 

Li
sb

oa
 

 
 

 
 

 
14

,6
14

.. 
15

T
ot

al
 

 
 

2.
02

9,
75

8.
. 2

2
Ba

jas
 

ac
or

da
da

s 
en 

tod
o 

el 
m

es
 

 
 

. 
10

5,
05

7.
 .

26

Lí
qu

id
o 

pr
od

uc
to

.. .
. 

 
 

 
1.

92
4,

70
0.

 . 
oO

Ba
jas

 
po

r 
ca

rta
s 

so
br

an
te

s 
 

69
,5

24
. 

.3
0

Lí
qu

id
o 

ef
ec

ti
vo

-,
..

..
..

..
..

..
..

 
1.

85
5,

17
6

NO
TA

S. 
Co

rr
es

po
nd

en
cia

 
en

tre
ga

da
 

á 
las 

Au
tor

ida
de

s 
de 

la 
Pe

nín
su

la 
é 

isla
s 

Ba
lea

res
 

y 
Ca

na
ria

s 
con

 
ar

reg
lo 

' 
al 

Re
al 

de
cre

to 
de 

fra
nq

uic
ia 

de 
3 

de 
Di

cie
mb

re
 

de 
4 8

43 
y 

ór
de

ne
s 

po
st

er
ior

es
.

Ca
sa 

R
ea

l 
 

 
 

1,
64

1.
 .

20
Cu

er
po

s 
co

le
gi

sl
ad

or
es

 
 

25
,4

29
M

in
ist

er
io 

de 
E

st
ad

o. 
 

 
25

,4
55

. 
. 

4
Ide

m 
Gr

ac
ia 

y 
Ju

st
ici

a.
  

 
 

26
0,

65
6.

 .
27

Ide
m 

G
ob

er
na

ci
ón

 
 

 
 

17
4,

98
2.

 . 
10

Ide
m 

G
ue

rr
a 

 
.1

45
,8

22
. 

.1
6

Ide
m 

M
ar

in
a 

 
25

,6
84

Ide
m 

H
ac

ie
nd

a 
 

 
27

3,
59

4.
.3

2
Ide

m 
In

st
ru

cc
ión

 
y 

Ob
ra

s 
pu

bl
ic

as
 

 
22

,8
38

.. 
30

Pa
rt

ic
ul

ar
es

.. 
 

 
2,

75
5

To
ta

l. 
 

 
95

6,
81

8.
. 

3
Cl

as
ific

ac
ión

 
de 

la 
co

rr
es

po
nd

en
cia

 
ex

tra
ng

er
a 

qu
e 

ha 
en

tra
do

 
por

 
la 

fro
nt

er
a, 

pu
ert

os
 

de 
la 

Pe


nín
sul

a 
6 

isla
s 

Ba
lea

re
s.

Nú
m

er
o. 

Pr
oc

ed
en

cia
. 

Va
lor

.

29
,0

95
. 

.. 
. 

Fr
an

ci
a 

 
80

,8
26

. 
. 1

4
4,

84
9.

 . 
. . 

In
gl

at
er

ra
 

 
 

58
,6

08
. 

. 1
7

67
3 

 
B

él
gi

ca
 

 
3,

23
7

53
..

..
 

H
ol

an
da

 
 

58
1

87
3.

..
. 

It
al

ia
 

 
8,

71
0

73
2 

 
Al

em
an

ia
 

 
8,

11
3

85
..

..
 

Pr
us

ia
 

 
1,

00
2

51
..

. 
. 

Su
ec

ia
. 

..
. 

 
 

62
8

56
,4

09
..

..
 

16
1,

70
5.

. 3
1

Pe
rt

en
ec

e 
á 

los
 

me
se

s 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

y 
Di

cie
m

br
e 

de 
18

49
 

el 
im

po
rt

e 
de 

la 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

pr
in

cip
al

 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
rif

e 
y 

el 
de 

la 
Ca

ja 
de 

Li
sb

oa
.

M
ad

rid
 

8 
de 

M
ar

zo
 

de 1
85

0.
—

El
 D

ire
ct

or
 

in
te

ri
no

, 
J. 

M
. A

gu
ir

rc
.



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 8 de Marzo.—(Del Bien público.)

A fia de reponer ea lo posible la antigua gravedad de 
las procesiones de Semana S an ta , tan propia del objeto que 
las dió principio, ev ita rlo s entorpecimientos en su carrera 
y apartar al mismo tiempo toda ocasión de desacatos en la 
celebración de unos actos dirigidos á la contemplación de 
la pasión y muerte del divino Redentor, las corporaciones 
encargadas de su d irección, puestas de acuerdo , han deter
minado lo sigu ien te:

Se suprim irán las evoluciones practicadas hasta ahora 
por el Capitán llamado Manaya y compañía de soldados ro
manos. Se lim itarán estos á lo necesario para m andar parar 
dicha com pañía, m udar de fila los soldados y volver á po
ner á aquella en marcha. El Manaya estará durante la pro
cesión á las órdenes del jefe de ella ó su delegado.

No será admitido á la procesión niño alguno que deba 
llevársele de la mano ni ayudársele para llevar hacha.

Los muchachos y demas que vayan de criados, sobre ir 
decentemente vestidos, deberán colocarse detras de la per
sona que acom pañen, y en la misma fila.

No se perm itirá que las personas que vayan á la proce
sión ni sus criados den ni lleven dulces de ningún género.

No se perm itirán músicas de regimiento ni otras en que 
haya bombo , platillos ni campanillas, ni tampoco tambores 
batientes. Toda música que concurra á las procesiones de
berá tocar sonatas propias del acto.

Queda prohibido á toda clase de personas, excepto los 
n iños, concurrir á las procesiones con vestidos de vesta 
abiertos del pecho , llevando pecheras ú otro adorno impro
pio de un traje de penitencia.

Los individuos que compongan las músicas patéticas lla
madas de Paputs deberán llevar la cabeza descubierta, y su 
vestido tendrá que ser de vesta ú otro negro decente y uni
forme.Se encargará muy particularm ente á los concurrentes á 
las procesiones, y con mas especialidad á los que formen 
parte de las congregaciones, que eviten hablar con los es
pectadores colocados á una y otra parte de la calle, ni ha
cer señas á los que se hallen en los balcones. El que se 
propase será separado de la procesión.

Las procesiones deberán salir á las seis de la tarde y 
en trar á las diez de la noche á mas tardar.

Barcelona 4 de Marzo de 18 5 0 .= F ern an d o  de Sagarra, 
mayoral primero de la Real é ilustre cofradía de nuestra 
Señora de la Soledad. =  El presidente de la Real é ilustre 
cofradía de nuestra Señora de los Dolores, Tomas Puiguri- 
guer.=aEl consiliario de la Real congregación de esclavos 
de Jesús Nazareno, José M ateu .= E l vicepresidente de la 
ilustre y venerable congregación de nuestro Señor Jesucris
to en su aflicción , José Cuxart. =  El prohombre primero de 
la archicofradía de la Purísima Sangre de nuestro Señor Jesu
cristo , Joaquín Condominas.= El secretario de la Real é 
ilustre cofradía de nuestra Señora de los Dolores , Joaquín 
Martí.
 Acaba de fallecer en esta capital el ilustre Sr. D. Bru
no F e rre r, antiguo magistrado de esta Audiencia, y perso
na tan apreciable por la integridad de su carácter como 
por sus vastos conocimientos en la carrera del foro.

Idem 9.— {Del Sol)
Con el plausible motivo de haber llegado á esta capital 

el Excmo. Sr. Teniente general D. Fernando Fernandez de 
Córdova, General en jefe del ejército expedicionario de Ita
lia , tuvo lugar á las tres de la tarde del dia de ayer una 
revista que S. E. pasó á todos los cuerpos de las diferentes 
armas que se hallan en esta plaza y cantones inmediatos, 
habiéndole acompañado el Excmo. Sr. Capitán general del 
d istrito , el segundo Cabo y todo el estado mayor. Los cuer
pos formaron apoyando la cabeza en la muralla del mar, 
prolongándose por la Rambla hasta la puerta de Isabel II; 
y en la expresada revista quedó S. E. extremadamente com
placido, tanto por la exquisita brillantez y aseo con que se 
p resen taron , cuanto por la marcialidad y buen aire militar 
que demostraron en la marcha y desfile en columna de ho
nor por delante de su persona.

A las seis de la misma ta rd e , queriendo ios regimientos 
que guarnecen esta plaza dar una prueba inequívoca de su 
aprecio, asi al Excmo. Sr. General Córdova como al General 
de la Arm ada nacional Sr. Bustillos y á todos los señores 
Jefes y Oficiales de los cuerpos expedicionarios, les invita
ron y obsequiaron con una buena comida, que se efectuó 
en la fonda de Oriente de esta plaza, compuesta de 124 cu
b iertos, á la cual, entre otras personas que en este m o
mento no recordamos, asistieron los Generales Sres. Cór
dova, Larrocha , Bustillos, Belestá, los de artillería é inge
nieros, el Intendente militar, el Sr. Interventor, el Sr. Vi
cario castrense, los Sres. Gobernadores de la Ciudadela, 
Monjuichy Atarazanas, los Sres. Comandantes de los 13 b u 
ques y vapores que se hallan en este puerto , el Sr. Coman
dante de los mozos de las escuadras, el Sr. Comandante de 
las rondas del Principado, el Sr. Comandante de carabine
ro s , todos los Sres. Jefes con un C apitán, un Teniente y 
un Subteniente ó Alférez de los cuerpos de la guarnición, 
y  los Jefes principales de los expedicionarios. La comida 
estuvo perfectamente se rv id a , y el local en que tuvo lugar 
se hallaba adornado del modo siguiente:

Desde la puerta de la calle estaba el suelo cubierto de 
alfombras de diferentes colores, que siguiendo por la esca
lera principal y galerías term inaban en la parte superior 
del salón, en cuyo frente estaban colocados bajo de un do
sel los retratos de la Reina y del Rey; á los lados las ban
deras y estandartes de los cuerpos, y debajo pabellones de arm as, cajas, cornetas y banderines.

Todo el salón se vió adornado con preciosas colgaduras 
de damasco, y en ellas tarjetones orlados de flores que 
contenían el nombre de cada uno de los cuerpos que asis
tieron. El alumbrado fue brillante, y en el patio de la casa 
escaleras y galerías, que estaban iluminadas con hachones’,

se veiau simétricam ente colocadas macetas de flores que 
amenizaban todo el local.Durante la comida las músicas de los cuerpos de la 
guarnición tocaron piezas escogidas, y concluida que fue, 
reinando en ella la mayor unión y fraternidad, tocándose, 
como á la en trada, por las músicas la marcha R eal, los 
Sres. Generales se retiraron acompañados de todas las per
sonas mencionadas, despidiéndolas en su casa el Sr. G ene
ral Córdova, manifestándolas su júbilo por el brillante es
tado en que habia encontrado los regimientos, y por las 
simpatías que encontraba en sus dignos compañeros de 
armas.

Manresa 4 de Marzo.— (Del mismo.)
Ayer fue el dia señalado para celebrar en esta ciudad e l  

fausto acontecimiento que inspira tan halagüeñas esperan
zas para el porvenir de nuestra patria. A las once de la 
mañana salió el Ayuntamiento de las casas consistoriales 
para la iglesia ca ted ra l, donde se cantó un solemne Te 
Deum. Acompañáronle á tan religioso acto todas las Autori
dades civiles y m ilitares, lo mas notable de la población y 
los Jefes y Oficiales de las tropas residentes en la misma. 
A las doce hubo gran parada, en que tuvo ocasión de m a
nifestar el regimiento de la Constitución toda la marciali
dad y brillantez que ha sabido inspirarle el benemérito Co
ronel D. Ramón María Solano, que tan dignamente lo manda. 
Por la noche hubo iluminación general, situándose la músi
ca de dicho regimiento en la plaza de la Constitución y 
frente del retrato de S. M., locando piezas escogidas. También 
se inauguró la nueva compañía dramática con la magnífica 
comedia ¡ Es un ángel!
 Hace algunos dias que llegó un batallón de San Mar
cial , y dícese si vendrá el otro luego que regrese de su 
expedición á Italia con objeto de relevar ai de la Constitu
ción. Sin salir garante de la exactitud de estas noticias, pue
do asegurar que todo este vecindario sentiría vivam ente la 
ausencia del Coronel Solano, por las muchas simpatías que 
ha sabido adquirirse con su fino y amable tra to , y por las 
miw*has nrmsideraeinnes n n e tiene á la noblacion.

Berga 5 de Marzo.— (Del mismo.)
Anteayer domingo se cantó en esta un solemne Te Deum 

por la fausta noticia del embarazo de la Reina, cuya nueva 
ha sido recibida con mucha alegría por lodos, porque ven 
en ello una garantía de la paz. Asistieron todas las A utori
d ad es , incluso el Sr. Juez, que por su avanzada edad y 
achaques apenas sale de ca sa , y muchísima gente.

Hemos tenido una lluvia regular, que con el buen tiem 
po que hace pondrá unos sembrados que dará gozo verlos.

Valencia 10 de Marzo.— (Del Diario mercantil.)
A lo que dijimos sobre el nuevo Circo de recreo pode

mos añadir que le construye el carpintero Miguel Santa
m aría, muy práctico en esta especie de obras, en el jard ín  
del colegio de los niños de San V icente, y que, según su 
proyecto, en las noches de la próxima Pascua trabajará  en 
él una famosa compañía de volatines de á caballo.

El Circo es reducido, capaz en nuestro concepto de con
tener 1300 personas: la en trada, por el muro del Picadero, 
no es muy cóm oda; pudiera abrirse otra por la plaza de 
dicho colegio, y entonces se acortaría la distancia que se
para á casi toda la ciudad de aquel extraviado barrio. La 
concurrencia se colocará en cómodos y vistosos palcos y 
en una decente gradería. E stará cubierto todo el local, 
pintado é iluminado perfectamente. Si todas estas comodi
dades se proporcionan por un precio moderado, auguramos 
á la empresa segura ganancia.
 Dias pasados se notó la falta de dos cajones vacíos que,
procedentes de remesas de qu inca lla , tenia el dueño del 
bazar valenciano en el patio que hay al lado de este esta
blecimiento. Gomo aun quedaba un cajón , se creyó que no 
dejarían los ladrones de recogerlo, y e n  consecuencia se to
maron las medidas convenientes para sorprenderlos. Efec
tivamente, uno de estos últimos dias se presentó un mu
chacho que cargó con el cajón ; y habiendo sido sorprendi
do in fraganti, apeló al expediente de fingirse borracho. 
Aunque lo hacia con la mayor perfección, fue conducido á 
la cárcel de San Narciso por un celador de policía.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 de Marzo & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Corso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ................... 28 Z/ A.
Idem del 5 por 1 0 0 ..  .............  12 5/s  din.
Deuda sin Ín teres........................... 3 pap. . .
Acciones del Banco español de 

San Fernando  81 din.
CAMBIOS.

L ó n d re sá 9 0 dias, 50-15 p. P a rís , 5-31 p. á 8 d. v.

Alicante, 3/ 4 d. Málaga, V 4 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., par. S an tan d er, Í/ A d.
Bilbao, id. Santiago, 1 id.
Cádiz, id. Sevilla, par.
Coruña, 3/a  din. d. Valencia, 4/ 4 pap* d.
G ranada , 3/ a d. Zaragoza, Va d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA GADITANA DEL TROCADERÓ.
En junta general de accionistas se ha acordado la venta 

de las propiedades de la em presa, consistentes en el care

nero , con sus dependencias, edificios, almacenes y una sa
lina todo sito en el islote del T rocadero , cuyo acto tendrá 
lu^ar en una de las salas del Consulado de esta ciudad á 
las doce del dia 4 de Abril próximo venidero. El pliego de 
condiciones y los inventarios se hallarán  de manifiesto des. 
de esta fecha hasta el dia de la venta en la casa del direc
tor de la em presa, calle A hum ada, núm. 5.

Lo que por acuerdo de la misma jun ta  se publica en la 
Gaceta de Madrid y en los periódicos de esta ciudad para 
conocimiento del público.

Cádiz 3 de Marzo de 1850.=»El secretario , Mariano 
Ferrer.    2

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.
Los señores accionistas se servirán concurrir desde el 

dia 11 del corriente, en todos los que no sean festivos, á la 
calle de la R e in a , núm. 43, cuarto bajo, desde las diez de 
la mañana á las dos de la ta rd e , á recoger las carpetas con 
que deben presentar sus inscripciones para el cobro del no* 
veno dividendo de 7 f por 100, ó sean 15 rs. por acción, á 
cuenta del capital desembolsado.Madrid 9 d e ,Marzo de !8 5 0 .= E i director gerente, A. 
Miranda. ^

L a  M a d r e  d e  S a n  F e r n a n d o . Este dram a en cuatro actos 
y en verso, original de D. Cayetano Rossell, que se está re
presentando, se halla de venta á 8 rs. ejem plar en las li
brerías de Cuesta, Publicidad, Rios, Villaverde y Matute. 
En los mismos puntos se venden Los amantes de Teruel, re
fundidos últimamente por su a u to r; Un paje y un caballero; 
Las flores de D. Juan , y todas las demas de la colección de 
la Hispano-cubana.

M a r í a , c o r o n a  p o é t i c a  d e  l a  V i r g e n , poema religioso de 
D. J o s é  Z o r r i l l a .De esta interesante o b ra , que se publica por entregas 
de 64 páginas á 5 rs. cada u n a , se ha repartido ya la 5? 
entrega.

Se suscribe en Madrid á 5 rs. entrega en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; Matute, calle de Carretas; Publicidad, 
calle del Correo, y en la de Monier, C arrera de San Geró
nimo.En provincias á 6 rs. entrega, franca de porte, en casa 
de los comisionados de la Agencia general Hispano-cubana.

PROPAGACION DE LIBROS A LA MITAD DEL PRECIO
DEL CATALOGO.

H i s t o r i a  d e  A l e m a n i a  desde los tiempos mas remotos has
ta nuestros d ia s , obra sumamente interesante tanto por sus 
célebres guerras religiosas coma por lo indispensable que 
es para el conocimiento de nuestra historia. Obra de mérito 
y por el autor de mas prestigio. Cinco tomos 20 rs.

M o n u m e n t o s  d e  a r q u i t e c t u r a  antiguos y modernos de lo
dos los pueblos y de todas épocas con magníficas láminas 
de extraordinario mérito 300 r s . , y en tafilete de todo lu
jo 324.

L i b r o  d e  l o s  o r a d o r e s , por T im ón, célebre obra, y de la 
que hay pocos ejem plares; con láminas finas 50 rs.

C ó d i g o  d e  c o m e r c i o , última edición; con la explicación
16 rs. , y pasta 19.

1 0 0 , 0 0 0  d e v o c i o n a r i o s

de la sociedad religiosa, en todos tamaños y letra que se 
a u ie ra , para toda clase de personas y á todos precios, sien
do los baratos al ínfimo valor de que un Devocionario con 
Misa diaria y Semana Santa de 464 páginas en pasta con lá
minas se da por 4 rs.; en tafilete desde 6 y .8 r s . ; con cortes 
dorados desde 10 y 12 r s . ; con planchas de oro 16 y 19 rs.; 
con terciopelos superiores desde 24 y 30 r s . ; con preciosas 
tableterías de París desde 80 rs. en adelante, y con minia
turas de todo lo mas fino desde 100 rs.

Nota. Los precios marcados son los xíltimos, y la mitad
de los señalados en los catálogos que se dan gratis.

Se hallarán en el despacho, calle de la Cruz, núm. 42, 
cuarto entresuelo (correo franco).

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— La ma
dre y el niño siguen b ien , pieza en un acto. — Los tres ra
milletes, pieza nueva, original, en un acto y en verso .— La 
gitana, baile nuevo por la Sra. Cámara y el Sr. Ruiz.— Ul
tima calaverada, pieza en un acto.— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — La
hija del prisionero.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las  
ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Percances matri
moniales, comedia nueva en tres actos. — El jaleo de Jerez, 
baile. — Maja, torero y abate, tonadilla.— La parodia de los 
cuadros vivos que tanta aceptación tuvo en su prim era eje
cución en el Circo de Mr. Paul.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—Gran 
concierto por el célebre artista Sr. K om ski, el que al piano 
ejecutará piezas variadas, tomando parte en él las compa
ñías de ópera y baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la Co
m edia).— Los dos amigos y el dote.— La cabeza á pájaros.— 
Gloria y peluca.— Baile.


